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Corme, del Ayuntamiento de PuellteQe$O. de 75 ItVA.• relación
de tramiformacioc 10.000 ± 5 %/22ó-127 voltios" que sao pro
piedad de' la Empresa «Hidroeléctrica Caldas ·~n~»-, e<i¡¡
domicilio en el Ayuntamiento de Puenteceso; .en.la J0I'U).8
con el alcance que se determina en ia Ley 1011~, _~__ 18 ..;)t
marzo. sobre expropiaciones forzosas y sanciones tnmaWp
de instalaciones eléctricas. y en su - Reglamento ~ aplieacil'R
aprobado por el Decreto Q.ue se deja menrjon~td:Q.

La Corufia., 4: de octubre de 1961t-J!:1 DeÍeg4\do provincb;
Emilio López Torres.-1.114-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLPC/ON del Serv!cio Hi{J,rolor¡icoForest-at at
Almeria del Patrimonio Forestal dél:EstJUl'1porJ{l
qUe se señala techa para. el levántatn-ientQ ·del acta
prema a la ocupación de la tinca den~ttulda«.Es
comite 11», sita en el lérminomunicfpal de, Serótt,
próVín~ia de Almería.

El día 31 de julio de 19'10. a las once hor:1$, se 1Jrocedera
al levQ.utamiento del aeta .. previa· ~ la ocupooi4n ..~" la fin·ca
denominada «Esconlite 11», sita en el términomunicipard'e
serón. provincia d~ Almería. propiedad dé don Juan Mateo
Cano, domiciliado en Serón (A1meríaY, parríaidaLos 'Canos
afectada po: Decreto qe 22 de junio de 196L

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento.
.A1mería, 1 de julio de 1970.---:-EI· Representante' de laAdm~~

nistración.-3.994-E.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 4 de junio de 1970 por la que sedispo'1J.e
el cumplimiento de la; sentencia que se'ctta, dit;tada
por el Tribunal supremo

Excmo. Sr.: En el recurso C{lntencios~~istr1lt;iyo~e-n

grado de ape;lación, seguido ante· la Sala Quinta:· delTr1b~-al

~~~~~~:'r:x~~~=opg:l~aR:~ó~r~~:~e~dOn="'~
la con~trLlcción~1 Aeropuerto d~ ttl. Altet. Sé ~adfet ',o 'sen~
tencla con feeba 18 de' j~,.mio de, lf)69,ci.1YR parte ·iU _ ·tiYa
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los ree'"..ttSOS de apelación in
terpuestos por el Abogado del Estado, y en nom~r-e,del dema:n~

dante don Tomás Durá Bañuls, debemos COntlrJ:nat' ycol:').1i¡ma
mos la sentencia de siete de mayo de tnilnov~nt08- ·~ta
y ocho. dictada por la Sala de 10 Contencioso-A4It1tn1sttaUvo4e
la Audiencia Territorial de Valencia. sln expresa unposi:ción-.de
las costp.s causadas en 1¡J. segunda instancia.

ASi por esta nuestra .sentencia. que se pu:btiqara.·en.,el' «~.
letín Oftclal del ~dd» e tnsertaré. en la«COleeelónLe~slatlvQ»,
10 prom..tnciairtos; mandaln-<~s y ~irmamos»;' . .... . . ,

En su virtud, este Ministerio ha .Ii(!nido abieJld~er-se
cumpla en sus propios términos la referida aen~. )lUbU:Cán,..
dore el aludido falla en el «Boletín Oficial delEsta.GD»:todoello
en e".uuplimiento de lo 'dispuesto .en ~l aitieu1._O'.'l()5.. de la leY
regUladOr~de la Juris41cción CpnteneiOSlJooAdmin1~ativa'de 2'l
de d eiembre de 1956 (<<Boletln O1lelll1 del Ellt@Q» n1ñnero ~I).

con~Jh~:~y]~~:n~[g~n~~terlal d~gQaV.E,,~ SU
Dios guarde a V. E, muchos año~.

Madrid, 4 de junio de 1970.

Excmo. Sr. General SubSecretario del Aire.

ORDEN de 6 de junio de 1970 por la que se dts·
Vc:ne el cumplimiento de .la sentencia que se cita,
dwtada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--adrniniStrativo. en
grado de apelación, seguido ante la Sala Quinta del. Tribunal
&..lpremo, sobre justiprecio de pa;reela expropiada' a,¡ dofia Asl,ln.

I dÓL ~lJ;;nlat~. pornp,reS ..POI lflije.s.l.0n~.,erea·dP·kvante,.P~·a13

. ,,~;~sV.~~{'?~~ r~~t'íA"9.~J~~~!f~/<f¡~~~~U~~
\ígue: '

«Fallamos: .QM d:esestimand(}',el re~~l'SPp.,e. apeJ.t¡ción in~
'tiestO :con~r~ lllaen~ncia4élaSa1a de •.lo,C()J1ten~~i~
,"ativo de!aAudienctaTerrttorlal de Valencia de'cuatro:de
'[,rU de rpi~ nOVf'(:1entPs seseuta \' ocho a.'. Queest4l: rQUQ se
efiere, debeti10s, conHnrtarla y' tli confitmlWlOS sin· bar,er. espe

,~ia1 lluJ)OSición de costaS y ltbrese testimonio de esta re:solu"
aión pararemitncon los autos. del~ recurspalTribunaJ de su
proce~nclaa l05~!ne~ d~elecuc16ñ V qemás,efeetol.

Así por ~a nue:stra sentenda q1.te 'Ie'. p"JbUcará e!l el cBolé
tín {)ficial (fel'Esta~o» e inserta:rA .~ la. «Ot>leceiÓllIleg1s1aUfU,
definitivamente htz/tándo. 10 Pt'O:DW1C1$ll-OS.- mandamos y flr
mamos.»

En .su .virtud. este· M1n.íSteTio na tenido a bien dispoQef .se
cumplnen &l.¡S, propios ténninos-la tiderl43sentenc1a, public;án~
dese. el aludido fallo en el ~OWtfll.· otleíaJdf!l ,l:itadQ••. toaQ
2110 en ctlffipUmiento ,de Jo d1$pue.~ .fm.~lartfc~ló fQ-5 ~e "lj.i
Ley reguladora de la JuristtlCctóp,ponténcioS()..admiilist!1ltlva
de 27 de diciembn- de 19511 ((Boletin Oflelaldel Estádó» nú
'"llera 363),

Lo quep<>r· la presente Orden mimstertaldigo a V. E. para
'~l conocimiento V. efecto:,; consl.guientes.

DiOS guarde a V.l!:. m~lchosafíos.

Madrid. 6 de hmio de 1970.

SALVADOR

Excmo. Sr. General. Subsecretario del Aire.

ORDEN de 6de junto de 1970 por la que Bedts·
po-ne el e'/t1nplimiento· de 14 sent-encia que _se cita
dietada -por el Tríbunal supremo<

Excmo~8T.: En el rflcur.st;1 o~m~ci~administrativo, en
grado de apelac.ión, seguidoant>? \R SaJaQUínta- del Tribunal
Sppremo, sPbre justiprecio' de parcel~ pr{)piedad de don Anto
nio y don1'~~s' Duré. BáfiWs.~xProPl1Jda·ppr la ~ón Aérea
de Levan~pata l:a. construéeiórtdel aerot'Juet'to4é' ~ Altet. se
ha dietado séntencta-con fecha 6de ootu'tñ'e del9&}, cuYa parte
dispositiva escomo sigue:

«Eal1lmlos: Que desestimando ¡os recurjK)S d.e_ apelQ.C1ón tul
tabladO!! PQr el Abogado del Estflllo y por d"'l AntOnlOY <km.
TomáS l;>I1tlí.1\!<f\"I~. CQlltra se~a de la Sala de 10 C!>I>ten
ciQS<radlniIÜt.".rativo' de .1a.Aqdí.. ancla Territo:rt,al .,~ V.leluaaa~
sie~de:·llla.Y.O cJemil.·nQY.ecieJi~ resenta:y .oCb.'.Q, aq'Ue~8I1~~.
se reft~re. debe!»os confirmat1a.' la <QIlfIrm_ Il!ll ~r
expresa tInpasic1.6n de cost9Ji.. .

Así por esta nuestra sentencia. quese-, PUblicará en el 4Bole-
'In Ofielal del Estado» e Insertll1'á "" la «Colección lfilSl&UVJIJ.
deftnitiv-amente juzgando. 10' prOI}uneiantPB, mandamos y nr·
Olamos.»

En su virtud. este MiniSterio nateukio a bien dispoll~ se
ctunpla en. $tlS. propios términQS la, referida sentencia. publicán
dose el aludldof",lo en el «!3<>Ielll> qiltlll1 del ¡_J. tQdo
dIo en cumplimiento de lo dlspueit1J ~nel articl1lo 106 a. ,la
Ley regulad'l"a <le la ~,,$IliFCIón Ooptel1ClolO<f-lll!ml¡¡ljitrativ~
de 27 d~ d1cljllflbre de 1956 (~13olet¡P qtlóla1 'fel .~Ilú
lTlero 36;3),

Lo que po-r la presente OrileP m!~rlal digo a V E. para
>:L1 conoc!Wi~;tto y efectos co.t1S!gU.ientes.

mas ¡rnatl1i' a V. ¡¡:. I1I'JchO$ afias.
Madrid.. ~, de iunio de ID70,

Excmo. ,sr. General Subsecretario del 4lre.

OIlDEN de 6 de funía de~B1q por I¡¡ «U, se el!$
'POne '1 cumplfll*"to de z., $""teJl¡:ja qu, se clta
(iictada 'J}OT el T1ibunal. Supremo; ,

do E.¡'0,iJ,¡c¡ó~~ .~.f¡~S~n~n'l'.r.~~~tr~r°Triki:i
Supremo~Sdtite justiprecIo d,e'H~.. ]5at~*tJFta .. stta'.
término mUllfulpal deElche,e,,;:propiQ(fa ,a'doAa. Amutetóii "Bárl."
matl Pomares por la1tegiún Aérea (le Levante para la~
trucc!ón del AerGdromo «El Altet». se hadl~osentenclacon
fecha veintiuno de abril de mn novecientos· sesenta v nueve,
cuya parte 4isPositiva es como SigUe:

«Fallamos: Que debemos confirmar y COIliflrmamos la sen·
tencia de .laSala de' lo Contencioso-admiDistrativo, de-laAud1en·
da Territorial de Valencia de 30 de m~yQ de 1968, sobre justi- .


